   Municipalidad de Patagones
Honorable Concejo Deliberante

        Patagonia Argentina


Carmen de Patagones, 08 de abril de 2010

Corresponde al Expediente 4084-2219/05

VISTO:

                 El Expediente administrativo 4084-2219/05,y

CONSIDERANDO:




Que, por dicho expediente tramita la solicitud de un lote de terreno por parte de la Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores (UATRE) para la construcción una sede para el gremio.-




Que, este Municipio cuenta con un lote de terreno apto para que UATRE pueda construir la sede que durante tanto tiempo ha venido solicitando con el fín de que sus agremiados tenga un lugar para reuniones gremiales, tramitación de expedientes, reclamos, etc.- 




Que, para tales fines, siendo el lote identificado para ceder a UATRE un lote de dominio municipal, es necesario dictar el acto administrativo correspondiente que le dé fundamento legal a la cesión.-




POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º: Cédase en tenencia precaria por el término de CINCO (5) años a la Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores (UATRE) una superficie de 13,75 mts. por 24,40 mts. aproximadamente del lote de terreno propiedad de este Municipio e identificado catastralmente como: Circunscripción I, Sección C, Manzana 207, Parcela 18, en un todo de acuerdo al plano adjunto que forma parte de la presente.-------------------------

ARTICULO 2º: La presente tenencia se otorga con la condición resolutoria de que la Unión de Trabajadores Rurales y Estibadores (UATRE) construya en dicho lote la sede del gremio, construida la misma la Municipalidad de Patagones le concederá la opción a compra del lote de referencia.--------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 3º: Cumplido el plazo de la tenencia otorgada sin que la Unión de Trabajadores Rurales y Estibadores haya construido la sede en cuestión, el gremio deberá hacer entrega del predio al Municipio en la forma natural que fuera recibido, más las mejoras útiles y necesarias que haya incorporado, objeto del acto que le es otorgado en el Artículo 1º, y dispuesto por la presente Ordenanza. --------------------------------------------

ARTICULO 4º: Establézcase como cláusula de contrato, un plazo único y perentorio, para la realización  del cercado y limpieza del predio en cuestión, de acuerdo a la Ordenanza Municipal vigente. -----------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 5º: Sin perjuicio de los manifestados en las cláusulas que preceden, procédase a confeccionar, a través del Departamento Ejecutivo, el correspondiente Contrato de Tenencia a firmar entre las partes.----------------------------------------------------------

ARTICULO 6º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.---------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 1º SESION ORDINARIA DEL DIA 05-04-2010, PASADA A CUARTO INTERMEDIO PARA EL DÍA 07-04-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD. 
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